
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
SECCIóN DE NóMINAS

Decreto lol-97, Artículo l7 Ter que enuncia:

lnformes en sitros web y comisiones de trobajo det Congreso de to Repúbtico
Literal "o" "Progromoción y reprogromoc¡ones de osesonos contratados,
detollondo nombres, montosyel origen de los recursos poro el pogo, incluyendo
los que provienen de lo cooperoción reembolsoble y no reembolsoble."

Con base a lo anterior indicamos lo siguiente

En el mes de febrero Si se realizó Reprogramación de contrataciones de
servicios técnicos y profesionales para el ejercicio fiscal 2023.
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RESOLUCIÓN NÚMERO SOSEP-DRH ()08-2023

Guatemala,02 de febrero de 2023

LA SECRETARíA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLIcA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con to que establece et Artícuto 202 de la Constitución Potítica de ta
Repúbtica de Guatema[a y [o regutado en e[ Articuto 8 deI Decreto Número 111-9? del
congreso de ta Repúbtica de Guatemata, tey det organismo Ejecut¡vo, las secretarías de [a
Presidencia de ta República son dependencias de apoyo a [as funciones det presidente de
ta Repúbtica.

Que e[ Acuerdo Gubernativo Número 109-2019 det vicepresidente de [a Repúbtica en
funciones de Presidente, Regtamento 0rgánico lnterno de [a secretaría de Obras sociales
de [a Esposa del Presidente de ta Repúbtica, regula que et objetivo de [a secretaría de
0bras Sociales de ta Esposa deI Presidente de ta Repúbtica, es [a de imputsar e
imp[ementar programas de carácter sociaI para [a niñez, mujeres, adultos mayores y
pobtación en generat, priorizando aqueltos grupos de pobtación que se encuentran en
situación de pobreza o extrema pobreza; asimismo, et Artícuto 5 det referido Acuerdo
Gubernativo, estabtece que e[ secretario de 0bras sociales es [a autor¡dad máxima de [a
s0sEP, responsab[e de toda actividad técnica y administrativa de ta institución,
correspond ié ndote vetar por eI correcto funcionam¡ento de los órganos técnicos, mediante
normas y procedimientos que coadyuven eI cumptimiento de los objetos y metas
instituciona Ies.

CONSIDERANDO:

Que mediante ta Resolución No. s0sEP-DRH 002-2023 de fecha tres de enero de dos mit
veintitrés, [a secretaría de Obras sociales de [a Esposa det presidente de ta Repúbtica,
resuelve aprobar [a Programación anuaI de los servicios a contratar con cargo aI Rengtón
de Gasto Presupuestario 029 "0tras remuneraciones de personaI Temporat., para eI
ejercicio fiscaI dos miI veintitrés.

CONSIDERANDO:

Que e[ ArtÍcuto 33 de[ Decreto Número 5r+-zo2z del congreso de ta Repúbtica de
Guatema[a, Ley del Presupuesto GeneraI de lngresos y Egresos det Estado para et Ejercicio
FiscaI dos mitveintitrés, estabtece que de ser necesario modificar ta programación iniciat,
[a Autoridad superior será [a responsabte de aprobar [a reprogramación corres pon d ie nte,
y de acuerdo a las necesidades de servicios técnicos y profesionates de tas distintas
Direcciones de [a secretaria de 0bras sociates de [a Esposa det presidente de ta Repúbtica,
es necesario ¡ncrementar los servicios de mérito aprobada en [a programación iniciat.

POR TANTO:

con base en [o considerado, leyes citadas y [o que para e[ efecto establece et Artícuto 33
del Decreto Número 54-?022 de[ Congreso de ta Repúbtica de Guatemata, Ley det
Presupuesto GeneraI de lngresos y Egresos de[ Estado para e[ Ejercicio Fiscat dos mit
veintitrés; y, Articuto 5, Literates bl, cl y kl del Acuerdo Gubernativo Número 109-2019 det
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Vicepres¡dente de ta Repúb[ica en funciones de Presidente, regtamento 0rgánico lnterno
de [a Secretaría de 0bras Sociales de ta Esposa del Presidente de ta Repúbtica.

RESUELVE:

PRIMERO. Aprobar [a Reprogramación de los servicios a contratar con cargo aI Rengtón
de Gasto Presupuestario 029 "0tras remuneraciones de PersonaI Tempora[" para eI
Ejercicio Fiscal dos mit veintitrés, en [a forma que se expresa en e[ documento identificado
como Anexo "A", que forma parte de [a presente Resolución.

SEGUND0. Se delega a tas D¡recciones de Recursos Humanos y Financiera, ambas de [a
Secretaría de 0bras Sociales de [a Esposa deI Presidente de [a Repúbtica, [a ejecución,
controt y cumplimiento de [o resuetto en eL punto anterior de esta Resotución de
conformidad a las respo nsa bilidades que a cada Dirección competa.
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